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Oficio Nro. GADDMQ-DC-RPL-2020-0103-O

Quito, D.M., 18 de septiembre de 2020

Asunto: CONVOCATORIA SESIÓN ORDINARIA COMISIÓN DESARROLLO 
ECONÓMICO
 
 
Señora Abogada
Damaris Priscila Ortiz Pasuy
Secretaria General del Concejo (E)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
 
En mi calidad de presidente de la Comisión de Desarrollo Económico, Productividad,
Competitividad y Economía Popular Solidaria solicito a usted se convoque a sesión
ordinaria de la comisión en mención el lunes 21 de septiembre de 2020 a las 11:00 con el
fin de tratar el siguiente orden del día: 
 
1.  Conocimiento y aprobación del acta de la Sesión No. 024 del 27 de julio de 2020. 
2. Comisión general para recibir al señor Tairo de la Torre, presidente del GAD de 
Atahualpa 
3. Presentación de la Secretaría de Desarrollo Productivo de las políticas y proyectos a
adoptarse frente a la finalización del estado de excepción por la pandemia COVID-19. 
4. Definición de las mesas de trabajo respecto al tratamiento del proyecto de ordenanza
respecto a la “Ordenanza de apoyo a los nuevos emprendimientos en el Distrito
Metropolitano de Quito”. 
 
CONCEJALES CONVOCADOS: 

Luz Elena Coloma 
Bernardo Abad

FUNCIONARIOS CONVOCADOS 

Delegado Procuraduría Metropolitana 
Cristina Borja - Secretaria de Desarrollo Productivo 
Wilson Merino - Director de Conquito 
Freddy Erazo - Administrador General 
Ana Cristina Romero - Administradora Zonal Eugenio Espejo 
Rommel Rosero - Coordinador Distrital Agencia de Comercio
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Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sr. Luis Humberto Robles Pusda
CONCEJAL METROPOLITANO   

Copia: 
Señor Abogado
Isaac Samuel Byun Olivo
Prosecretario General del Concejo (S)
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